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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS  
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08953/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc32510024]ANTECEDENTES

1. El día cuatro (4) de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00292/SEDUM/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“INFORMAR, FUNDAMENTAR Y PROPORCIONAR UNA COPIA ELECTRÓNICA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS RESOLUTIVOS NOVENO , DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO SÉPTIMO DEL ACUERDO PUBLICADO EL 18 DE ABRIL DE 2002, POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA INMOBILIARIA COLINAS DEL LAGO, S.A. DE C.V. EL CONJUNTO URBANO LA GUADALUPANA DEL LAGO EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR EN LO QUE RESPECTA AL SUMINISTRO DE AGUA Y CONFIRMAR QUE POR QUE PARTE DEL ORGANISMO OPERADOR DE NICOLAS ROMERO O EL AYUNTAMIENTO DE DICHO MUNICIPIO HAN RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA EL SUMINISTRO DE AGUA, LA FECHA DE RECEPCIÓN Y COPIA DEL ACTA LEVANTADA POR DICHA RECEPCIÓN Y EL ACUERDO QUE A ESTA RECAE Y QUE LO DEJA FIRME EL CUMPLIMIENTO .” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

1. El día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando los documentos denominados Respuesta Saimex 292.pdf; SAIMEX 292 2019.pdf; SOLICITUD 00292.pdf; ENAJENACION COMPLEMENTARIA.pdf; ENAJENACION.pdf; y RESPUESTA_00292_IP_2019 SEDUM.pdf y en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (722) 275 79 11.” (sic)

Respuesta Saimex 292.pdf: OFICIO 21200006L/290/2019 suscrito por el Director General de Control Urbano, mediante el cual refiere que no cuenta con atribuciones para realizar la entrega-recepción de infraestructura primaria. EL titular de la autorización entregará directamente las obras correspondientes a la autoridad que dictaminó y aprobó la ejecución por medio del acta entrega recepción. Por lo que esta Dirección no cuenta con la información referente.

SAIMEX 292 2019.pdf: Oficio 21200005ª/3114/2019, suscrito por Directora General de Operación Urbana. En el cual refiere que la Dirección Técnica para autorizaciones urbanas, no tiene la autorización para resguardar la información, toda vez que esta función es encomendada por atribución legal al Archivo de División del Suelo, dependiente de la unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano y la Dirección General de Control Urbano, de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano.

SOLICITUD 00292.pdf: Oficio 21200004A000000/OF./892/2019 Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en el Sistema Estatal de Información del Desarrollo urbano, se encontró la información solicitada del Resolutivo Décimo Segundo. Asimismo, de lo referente a los resolutivos noveno y décimo séptimo no se localizó información.

ENAJENACION COMPLEMENTARIA.pdf; Oficio 224112000/0956/03 donde consta la autorización complementaria de enajenación o gravar lotes del conjunto urbano tipo interés social “La Guadalupana del Lago”

ENAJENACION.pdf; Oficio 224020000/3703/2015, donde consta la autorización de la segunda y la tercera enajenación de lotes, del conjunto urbano denominado “la Guadalupana del Lago”.

RESPUESTA_00292_IP_2019 SEDUM.pdf: Oficio 21200002000000S/775/2019 suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el cual transcribió las respuestas que emitieron las demás áreas administrativas.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por la Secretaria de desarrollo urbano que fue turnada a las direcciones generales de operación urbana , planeaciòn urbana y control urbano , dentro de la respuesta menciona el objetivo y funciones de cada dirección pero yo no solicite las funciones ni el objetivo por lo que no colma lo solicitado. Ahora la dirección general de control urbano comenta que se realiza un procedimiento en el que dice que se tiene que acudir a la dirección general de control urbano, dicho procedimiento no es pronunciado en lo solicitado, ademas que yo solicite la información vía plataforma nacional, mas no presencial. No muestran los oficios de la búsqueda exhaustiva que realiza la dirección de planeaciòn urbana y control urbano por lo que considero como no entregada la información y no estoy conforme con la respuesta."(Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta proporcionada por la Secretaria de desarrollo urbano que fue turnada a las direcciones generales de operación urbana , planeaciòn urbana y control urbano , dentro de la respuesta menciona el objetivo y funciones de cada dirección pero yo no solicite las funciones ni el objetivo por lo que no colma lo solicitado. Ahora la dirección general de control urbano comenta que se realiza un procedimiento en el que dice que se tiene que acudir a la dirección general de control urbano, dicho procedimiento no es pronunciado en lo solicitado, ademas que yo solicite la información vía plataforma nacional, mas no presencial. No muestran los oficios de la búsqueda exhaustiva que realiza la dirección de planeaciòn urbana y control urbano por lo que considero como no entregada la información y no estoy conforme con la respuesta.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En fecha cinco (5) de diciembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos electrónicos que dicho sea de paso, ya son de conocimiento del recurrente:

· Informe Justificado INFOEM 292.pdf: Documento emitido por el Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere se hace un enérgico pronunciamiento en cuanto que el Sistema Estatal de Información es el encargado de organizar, administrar, sistematizar, conservar, y controlar los actos que sustentan el ordenamiento territorial, también es cierto que dicho sistema UNICAMENTE RESGUARDATARIO de la información que las autoridades estatales o municipales le remitan, y depende solo de ellas hacer llegar al Sistema en Comento la información que las mismas produzcan o generen, con la finalidad de resguardarla.

· DGOU Informe Justificado 292.pdf: Oficio 21200005ª/3430/2019 suscrito por la Directora General de Operación Urbana, mediante el cual refiere que la información obra en poder del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano, la Dirección General de Planeación y Control Urbano.

· convenio de aplicabilidad y pago.pdf: Contiene el Convenio de Aplicabilidad y de pago de los derechos relativos al Agua para el Desarrollo del Conjunto Urbano, además contiene dos facturas, cada una por la cantidad de $371, 158.84, una de fecha de veinticuatro (24) y veinticinco (25) de octubre de 2002.

· 020418_ÚNICO DE LOTIFICACIÓN (3).PDF: Contiene el plano de lotificación.

· DGCU Informe Justificado 292.pdf: Oficio 21200006J/311/2019 suscrito por el Director General de Control Urbano, en el que refiere que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró documentación alguna respecto a los resolutivos noveno, décimo segundo y décimo séptimo.
· aut. oficio aut. inicio.pdf: Contiene un formato de inicio de la ejecución de obras, enajenación o gravámenes de lotes y promoción del Desarrollo; así como la autorización de iniciación de obras de urbanización y equipamiento, enajenación o gravar lotes y publicidad del conjunto urbano, de fecha 18 de febrero del 2003.

· DGPU Informe Justificado 292.pdf: Oficio 212000040000AS/OF./930/2019 mediante el cual refiere que se envió lo siguiente:

· Copia del Convenio de reconocimiento de aplicabilidad y de pago por los derechos relativos al agua del conjunto urbano, dando cumplimiento al numeral Noveno.
· Copia del Plano Único de Lotificación del Conjunto Urbano, dando cumplimiento al numeral Décimo Séptimo.

1. El día seis (6) de febrero de dos mil veinte, se solicitó una ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión, por un periodo de quince (15) días hábiles.

1. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha trece (13) de febrero de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc32510025]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc32510026]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc32510027]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25)  de noviembre al trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc32510028][bookmark: _Toc486525253]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. Se solicitó al Sujeto Obligado, información relacionada con el cumplimiento de los resolutivos noveno, décimo segundo y décimo séptimo del acuerdo publicado el día 18 de abril de 2002, por el cual se autorizó a la Empresa Inmobiliaria Colinas del Lago. S.A de C. V el Conjunto Urbano La Guadalupana del Lago.
 
1. El Sujeto Obligado en respuesta entregó el documento en donde consta la autorización complementaria de enajenación o gravar lotes del Conjunto Urbano, así como la autorización de la segunda y tercera enajenación de lotes. 

1. El Recurrente se inconformó porque no se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las direcciones operación urbana, planeación urbana y control urbano.

1.  En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc32510029]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc452722829]
1. [bookmark: _Toc9525984][bookmark: _Toc32510030]El derecho de acceso a la información.


1. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


1. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

1. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

1. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

1. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


1. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

1. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

1. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

1. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso. 

1. [bookmark: _Toc32510031]De las actuaciones de las partes.

26. Para analizar de mejor manera los requerimientos y la información que proporcionó el Sujeto Obligado, es necesario realizar el siguiente recuadro.


	No.
	Solicitud
	Información proporcionada.
	Colma.

	1
	Con fundamento en lo previsto por el artículo 137 fracciones I y II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pagarán al Municipio de Nicolás Romero por el establecimiento del sistema de agua potable, la cantidad de $1,022,564.16 (un Millón veintidós mil quinientos sesenta y cuatro pesos dieciséis centavos) y por el establecimiento del sistema de alcantarillado, la cantidad de $1, 559, 410.35 (Un millón quinientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos diez pesos, treinta y cinco centavos)

Pagarán asimismo los derechos correspondientes por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque, proporcionada por las autoridades estatales, municipales o sus descentralizadas, en el momento de la contraprestación del servicio, en términos de la respectiva Ley. EL importe se determinará en función del caudal especificando en el proyecto de la red de agua potable, aprobado en la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM)
	Remitió el Convenio de Aplicabilidad y de pago de los derechos relativos al Agua para el Desarrollo del Conjunto Urbano y dos facturas cada una por la cantidad de $371, 158.84, una de fecha de veinticuatro (24) y veinticinco (25) de octubre de 2002.

	Parcialmente, el Convenio refiere que la empresa pagará por derechos relativos al Agua la cantidad de $2, 969, 270.69, los cuales serán cubiertos en 8 pagos.

	2
	De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México para iniciar la venta de lotes, opción de venta o efectuar contratos o actos que impliquen el traslado del dominio o posesión de cualquier parte o sección del conjunto urbano, se requerirá autorización expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por conducto de su Dirección General de Administración Urbana y sólo se otorgará cuando estén instalados y operando los servicios de agua potable , drenaje y abastecimiento de corriente eléctrica de la sección o parte sobre la que se pretenda realizar la venta de lotes, siempre y cuando no interfiera con las demás obras del desarrollo, o bien que su realización se garantice a plena satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y cuando las enajenaciones no impliquen la ocupación de los inmuebles, así como se tengan cubiertos los impuestos y derechos que en este acuerdo de señalen.
	Entregó 3 autorizaciones, de fechas 18 de febrero de 2003, 19 de diciembre de 2003 y 1 de diciembre de 2015. 
	Parcialmente.

	3
	Quedan Obligados formalmente a cumplir todos y cada una de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo, así como la lotificación consignada en el Plano Único de Lotificación, anexó a esta autorización.

Del mismo modo deberán mantener y conservar las obras de infraestructura primaria, de urbanización y de equipamiento, así como prestar gratuitamente los servicios públicos de agua potable, vigilancia, drenaje, alumbrado público y recolección de basura del desarrollo, hasta que dichas áreas san recibidas a entera satisfacción por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, de conformidad a lo establecido por el artículo 75 fracción IX de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México.
	Entregó el Plano Único de Lotificación.
	Parcialmente.

	4
	Confirmar si por parte del Organismo operador de Nicolás Romero o el Ayuntamiento de dicho Municipio han recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, la fecha de la recepción y copia del acta levantada por dicha recepción y el acuerdo que a ésta recae que lo deja firme el cumplimiento.

	Refirió que sólo cuentan con la información que les remiten las autoridades estatales y municipales.
	No colma.




27. El punto número uno, se encuentra parcialmente colmado en razón de que se emitieron dos facturas que dan cuenta del pago parcial; no obstante, en el Convenio de Aplicabilidad y de pago de los derechos relativos al Agua para el Desarrollo del Conjunto Urbano se hace referencia a 8 pagos en total, los cuales se harán mensualmente. En consecuencia, al entregar parcialmente lo requerido, se aprecia que el Sujeto Obligado cuenta con la información requerida, remitiendo parcialmente lo solicitado, lo cual se traduce en una respuesta incompleta, misma que causa una afectación directa al recurrente, por lo que surge la obligación de reparar la afectación causada mediante la sustanciación del recurso de revisión.

28. En consecuencia, se ordena entregar las facturas faltantes que dan cumplimiento al resolutivo noveno del acuerdo referido en la solicitud.

29. El interés que motiva al particular a requerir la información se basa en conocer si el Ayuntamiento de Nicolás Romero ha recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, fecha de recepción  y copia del acta levantada por dicha recepción y el acuerdo por el cual se declaró firme el cumplimiento y si dicha información obra en posesión de la Secretaría de Desarrollo urbano.

30. El Sujeto Obligado entregó parte de la información, señalando que el Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano es el encargado de organizar, administrar, sistematizar, conservar y controlar los actos que sustentan el ordenamiento territorial; sin embargo, el Sistema sólo es el resguardatario de la información que las autoridades Estatales y Municipales le remitan, depende de ellas el hacer llegar al Sistema en comento la información que las mismas produzcan o generen, con la finalidad únicamente de resguardarla.

31. No obstante, para que es necesario remitirse al resolutivo décimo segundo del acuerdo referido que establece lo siguiente:

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México para iniciar la venta de lotes, opción de venta o efectuar contratos o actos que impliquen el traslado del dominio o posesión de cualquier parte o sección del conjunto urbano, se requerirá autorización expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, por conducto de su Dirección General de Administración Urbana y sólo se otorgará cuando estén instalados y operando los servicios de agua potable , drenaje y abastecimiento de corriente eléctrica de la sección o parte sobre la que se pretenda realizar la venta de lotes, siempre y cuando no interfiera con las demás obras del desarrollo, o bien que su realización se garantice a plena satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y cuando las enajenaciones no impliquen la ocupación de los inmuebles, así como se tengan cubiertos los impuestos y derechos que en este acuerdo de señalen.


32. Esto es, que la Secretaría sólo otorgará la autorización correspondiente cuando estén instalados y operando los servicios de agua potable, drenaje y abastecimiento de corriente eléctrica. Por lo anterior, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

33. Esto es, que si para emitir la autorización correspondiente tuvieron que allegarse de la información necesaria para cerciorarse de que estuvieron correctamente instalados y operando los servicios de agua potable, drenaje y abastecimiento de corriente eléctrica y, al haberse emitido el acto de autoridad que es la autorización, a efecto brindar certeza de que se emitió conforme a lo que el resolutivo ordenó. Resulta imprescindible el resguardo de la información necesaria para sustentar la legalidad en relación a la  autorización emitida. 

34. Por lo anterior, se ORDENA entregar los documentos donde conste que se dio cumplimiento al resolutivo décimo segundo del acuerdo de referencia.

35. En relación al cumplimiento del resolutivo décimo séptimo, hasta que dichas obras sean recibidas a entera satisfacción por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, se prestarán gratuitamente los servicios de agua potable, vigilancia, drenaje, alumbrado público y recolección de basura del desarrollo. Entonces, dicha información debió haberse generado hasta la fecha en que se realizó la entrega de la infraestructura hidráulica ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el H. Ayuntamiento. En consecuencia, la información relativa al cumplimiento de este resolutivo, debe entregarse al recurrente.


36. Por último y no menos importante, el recurrente solicitó confirmar si por parte del Organismo operador de Nicolás Romero o el Ayuntamiento de dicho Municipio han recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, la fecha de la recepción y copia del acta levantada por dicha recepción y el acuerdo que a ésta recae que lo deja firme el cumplimiento. Este requerimiento se relaciona con el resolutivo décimo séptimo, pues este último especifica que la entrega de la infraestructura primaria se hará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el H. Ayuntamiento. En consecuencia, se ORDENA entregar el documento en donde conste la entrega de la infraestructura hidráulica.
37. De ser el caso de que a la información no haya sido generada, administrada o poseída, el Sujeto Obligado deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

[bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc26441935][bookmark: _Toc30090207][bookmark: _Toc32510032]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

38. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, los cuales su exposición vulneraría la esfera más íntima del servidor público.

39.  Es por ello que, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

40. Cabe precisar que, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que, si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




41. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc32510033]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc460947011][bookmark: _Toc450120669]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08953/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc504377974][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc461648590]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, del acuerdo señalado en la solicitud 00292/SEDUM/IP/2019, lo siguiente:
1. [bookmark: _Toc32510034][bookmark: _Toc30679263][bookmark: _Toc23438284][bookmark: _Toc29491348][bookmark: _Toc30070614]Facturas faltantes por el pago de los derechos relativos al agua, en cumplimiento al numeral noveno del acuerdo; 
1. [bookmark: _Toc32510035][bookmark: _Toc30679264]Documentos en donde conste el cumplimiento a los numerales décimo segundo y décimo séptimo del acuerdo; y
1. [bookmark: _Toc32510036]Documentos donde conste la entera recepción de las obras hidráulicas, que contenga la fecha de recepción, acta levantada y el acuerdo donde se deje firme el cumplimiento.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
De ser el caso de que la información referida en el inciso número 3, no sea generada, poseída o administrada, el Sujeto Obligado deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc460947013]CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08953/INFOEM/IP/RR/2019. 

Página 1 de 36

Página 35 de 36

